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Barranquilla, Julio Dieciséis (16) del año dos mil Veintiuno (2.021) 

 

RADICACIÓN: 08001-31-53-005-2020-0150 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR – 

COEMPOPULAR 

DEMANDADO: MANUEL ANTONIO JIMENEZ CASTELLANOS 

 

Como se observa que se incurrió en un error de digitación en el señalamiento del año en la 

parte donde se hicieron las referencias del proceso o encabezado del proceso cuando se 

elaboró el auto que profirió mandamiento ejecutivo de fecha 13 de abril de 2021. 

 

Es del caso, por parte del Juzgado proceder a hacer su corrección conforme lo indica el 

articulo 286 del C G del p. 

 

En consecuencia, de lo anterior se tiene como fecha de radicación del proceso 2020-150 y 

no 2021-151. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Civil Oral del Circuito de Barranquilla. 

 

RESUELVE: 

 

Corregir el auto de fecha 13 de abril del 2021, en el sentido que su radicación es 2020-0150 

y no 2021-00151. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JUEZ 

 
bdpv 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por anotación en estado  N°119 
Notifico el auto anterior 
Barranquilla,   __________________ 
____19-07-2021____________________ 
ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
Secretario 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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